
ACUERDO Nro. MINEDUC-MINEDUC-2020-00034-A  

 

SRA. MARÍA MONSERRAT CREAMER GUILLÉN 

MINISTRA DE EDUCACIÓN 

 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Son deberes

primordiales del Estado: 1. Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los

derechos establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales, en

particular la educación, la salud, la alimentación, la seguridad social y el agua para sus

habitantes (...)”; 

  

Que, el artículo 26 de la norma constitucional prevé: “La educación es un derecho de las

personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. Constituye

un área prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la

igualdad e inclusión social y condición indispensable para el buen vivir. Las personas,

las familias y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el

proceso educativo.”; 

  

Que, el artículo 27 de la Carta Magna prescribe: “La educación se centrará en el ser

humano y garantizará su desarrollo holístico, en el marco del respeto a los derechos

humanos, al medio ambiente sustentable y a la democracia; será participativa,

obligatoria, intercultural, democrática, incluyente y diversa, de calidad y calidez;

impulsará la equidad de género, la justicia, la solidaridad y la paz; estimulará el sentido

crítico, el arte y la cultura física, la iniciativa individual y comunitaria, y el desarrollo de

competencias y capacidades para crear y trabajar.- La educación es indispensable para

el conocimiento, el ejercicio de los derechos y la construcción de un país soberano, y

constituye un eje estratégico para el desarrollo nacional.”; 

  

Que, el artículo 28 la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “La educación

responderá al interés público y no estará al servicio de intereses individuales y

corporativos. Se garantizará el acceso universal, permanencia, movilidad y egreso sin

discriminación alguna y la obligatoriedad en el nivel inicial, básico y bachillerato o su

equivalente. - Es derecho de toda persona y comunidad interactuar entre culturas y

participar en una sociedad que aprende. El Estado promoverá el diálogo intercultural en

sus múltiples dimensiones.”; 

  

Que, el artículo 44 de la norma constitucional prevé: “El Estado, la sociedad y la familia

promoverán de forma prioritaria el desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes,

y asegurarán el ejercicio pleno de sus derechos; se atenderá al principio de su interés

superior y sus derechos prevalecerán sobre los de las demás personas.- Las niñas, niños

y adolescentes tendrán derecho a su desarrollo integral, entendido como proceso de

crecimiento, maduración y despliegue de su intelecto y de sus capacidades,

potencialidades y aspiraciones, en un entorno familiar, escolar, social y comunitario de

afectividad y seguridad.-Este entorno permitirá la satisfacción de sus necesidades

sociales, afectivo-emocionales y culturales, con el apoyo de políticas intersectoriales

nacionales y locales.”; 
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Que, el artículo 344 de la Norma Suprema prescribe: “El sistema nacional de educación

comprenderá las instituciones, programas, políticas, recursos y actores del proceso

educativo, así como acciones en los niveles de educación inicial, básica y bachillerato, y

estará articulado con el sistema de educación superior.- El Estado ejercerá la rectoría

del sistema a través de la autoridad educativa nacional, que formulará la política

nacional de educación; asimismo regulará y controlará las actividades relacionadas con

la educación, así como el funcionamiento de las entidades del sistema.”; 

  

Que, el artículo 22 de la Ley Orgánica de Educación Intercultural-LOEI determina que: 

“La Autoridad Educativa Nacional, como rectora del Sistema Nacional de Educación,

formulará las políticas nacionales del sector, estándares de calidad y gestión educativos

así como la política para el desarrollo del talento humano del sistema educativo. La

competencia sobre la provisión de recursos educativos la ejerce de manera exclusiva la

Autoridad Educativa Nacional y de manera concurrente con los distritos metropolitanos

y los gobiernos autónomos descentralizados, distritos metropolitanos y gobiernos

autónomos municipales y parroquiales de acuerdo con la Constitución de la República y

las Leyes”. Determinando entre las atribuciones y deberes de la Autoridad Educativa

Nacional, entre otras, las siguientes: “(...) c. Formular e implementar las políticas

educativas, (...) u. Expedir, de conformidad con la Constitución de la República y la Ley,

acuerdos y resoluciones que regulen y reglamenten el funcionamiento del Sistema

Nacional de Educación (...)”; 

  

Que, el artículo 25 de la LOEI establece que: “La Autoridad Educativa Nacional ejerce

la rectoría del Sistema Nacional de Educación a nivel nacional y le corresponde

garantizar y asegurar el cumplimiento cabal de las garantías y derechos constitucionales

en materia educativa, ejecutando acciones directas y conducentes a la vigencia plena,

permanente de la Constitución de la República (...)”; 

  

Que, el artículo 56 de la LOEI, establece que las instituciones educativas particulares

están autorizadas a cobrar pensiones y matrículas de conformidad con la ley y los

reglamentos que dicte la Autoridad Educativa Nacional y que las mismas no tendrán

como finalidad principal el lucro; 

  

Que, el literal a) del artículo 57 de la LOEI establece que es un derecho de las

instituciones educativas particulares, el cobrar pensiones y matrículas de conformidad con

el reglamento que emita la Autoridad Educativa Nacional; 

  

Que, el artículo 118 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación

Intercultural, determina que la Autoridad Educativa Nacional debe definir los rangos para

el cobro de pensiones y matrículas en los que se ubicarán las instituciones educativas

fiscomisionales y particulares del Sistema Educativo Nacional; 

  

Que, el artículo 127 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Educación

Intercultural, prevé como deberes y atribuciones de las Juntas Distritales Reguladoras de

Pensiones y Matrículas de la Educación Particular y Fiscomisional, entre otros los

siguientes “(…) 3.- Ubicar a cada institución educativa, particular y fiscomisional, en

uno de los rangos fijados por el Nivel Central de la Autoridad Educativa Nacional. 4.-

Aprobar mediante resolución motivada y previo estudio respectivo, a qué rango

corresponde cada establecimiento particular o fiscomisional (…)”; 
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Que, el artículo 132 del Reglamento General a la Ley ibídem, establece que “(…) El

valor de la matrícula no debe exceder el 75 % del monto de la pensión neta fijada en el

rango correspondiente, y será cancelado una sola vez al año.- El número de pensiones

corresponde a los meses laborables del año escolar  e incluye el prorrateo de los meses

de vacaciones, de tal manera que no se pueden exigir cobros especiales, extras o 

adicionales”; 

  

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. MINEDUC-MINEDUC-2017-00006-A, de 26 de

enero de 2017, publicado en el Registro Oficial No. 953 de 01 de marzo de 2017, se

expidió el “Reglamento que establece los parámetros generales para cobro de matrículas

y pensiones por parte de los establecimientos educativos particulares y de los cobros por

servicios educativos por parte de los establecimientos fiscomisionales del país”; 

 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 126-2020 de 11 de marzo de 2020, el Ministerio

de Salud Pública declaró el Estado de Emergencia Sanitaria a nivel nacional y dispuso

acciones preventivas para evitar la propagación del COVID-19 en todo el territorio 

nacional; 

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1017 de 16 de marzo de 2020, el señor Presidente

de la República, declaró el estado de excepción a nivel nacional con la finalidad de

controlar la Emergencia Sanitaria; 

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo 1052 de 15 de mayo de 2020, el Presidente

Constitucional de la República renueva el estado de excepción por calamidad pública en

todo el territorio nacional, por los casos confirmados y número de fallecidos a causa del

virus COVID-19 en Ecuador, que siguen representando un alto riesgo de contagio para

toda la ciudadanía y generan afectación a los derechos a la salud y convivencia pacífica

del Estado; 

  

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 126-2020 de 11 de marzo de 2020, el Ministerio

de Salud Pública declaró el Estado de Emergencia Sanitaria y dispuso acciones

preventivas para evitar la propagación del COVID-19 en todo el territorio nacional,

decisión que fuere a su vez complementada con la disposición de restricción personal

salvo gestiones laborales o de provisión de insumos a partir del martes 17 de marzo de 

2020; 

  

Que, mediante Resolución de 02 de abril de 2020, el Comité de Operaciones de

Emergencia Nacional dispuso: “(...) a. Prorrogar la suspensión de la jornada presencial

de trabajo para todos los trabajadores y empleados del sector público y sector privado,

hasta el domingo 12 de abril de 2020.- b. Desde el 13 de abril, existirá un semáforo con

distintos niveles de restricción, se categorizará a las provincias en: rojo, naranja o verde 

(...)”; 

  

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. MINEDUC-MINEDUC-2020-00020-A, de 03 de

abril de 2020, la Autoridad Educativa Nacional, dispuso la suspensión de clases en todo

el territorio nacional para todas las instituciones educativas públicas, fiscomisionales y

particulares del régimen Sierra –Amazonía 2019-2020, en todas sus jornadas y

modalidades, hasta el 30 de abril de 2020; 
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Que, la Disposición General Tercera del citado Acuerdo Ministerial

MINEDUC-MINEDUC-2020-00020 prevé que “(…) Las instituciones educativas del

régimen Sierra–Amazonía continuarán con el cumplimiento del cronograma escolar a

partir del 04 de mayo de 2020, conforme a los lineamientos que la Autoridad Educativa

Nacional expida para el efecto a través de la Subsecretaría de Apoyo, Seguimiento y 

Regulación.”; 

  

Que, mediante memorando No. MINEDUC-MINEDUC-2020-00241-M de 10 de junio

de 2020, la señora Ministra dispuso a la Coordinadora General de Asesoría Jurídica “(…)

proceda con la elaboración del respectivo Acuerdo Ministerial en el que se establezca la

suspensión del proceso de regulación de costos para las instituciones educativas

particulares y fiscomisionales, para el año lectivo 2020-2021, régimen 

Sierra-Amazonía”; 

  

Que, es deber de esta Cartera de Estado el garantizar la eficacia y eficiencia de las

acciones técnicas, administrativas y pedagógicas en las diferentes instancias del sistema

educativo del país, cumpliendo los principios constitucionales y legales vigentes; y, 

  

En ejercicio de las atribuciones que le confieren el artículo 154 numeral 1 de la

Constitución de la República del Ecuador; artículo 22 literales t), u) y v) de la Ley

Orgánica de Educación Intercultural; y, artículos 47, 65, 67 y 130 del Código Orgánico 

Administrativo. 

 

ACUERDA:

Artículo 1.- Suspender el proceso de regulación de costos para las instituciones

educativas particulares y fiscomisionales, para el año lectivo 2020-2021, del régimen 

Sierra-Amazonía. 

 

  

Artículo 2.- El presente Acuerdo será de aplicación obligatoria para las instituciones

educativas particulares y fiscomisionales que deban realizar el proceso de regulación de

costos para el año lectivo 2020-2021, régimen Sierra-Amazonía, incluyendo a aquellas

que cuenten con un proyecto de inversión en infraestructura aprobado previamente por el

Ministerio de Educación. 

 

  

Artículo 3.- Se exceptúa de la aplicación del presente instrumento a las instituciones

educativas que se encuentren en proceso de creación e inicio de funcionamiento, o que

pretendan cobrar matrículas y/o pensiones por primera vez para el año lectivo 2020 – 

2021. 

 

  

Artículo 4.- Autorizar a las instituciones educativas particulares y fiscomisionales del

régimen Sierra-Amazonía, para que en el año lectivo 2020-2021, perciban los valores por

concepto de pensiones y matrículas, hasta máximo lo efectivamente cobrado en febrero

de 2020. 
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Artículo 5.- Disponer a las instituciones educativas particulares y fiscomisionales del

régimen Sierra-Amazonía, iniciar el proceso de matriculación ordinaria, una vez que

cuenten con las resoluciones de costos respectivas para el año lectivo 2020-2021,

emitidas y notificadas por las Juntas Distritales de Regulación de Pensiones y Matrículas

de la Educación Particular y Fiscomisional. 

 

 DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA. - Las instituciones educativas que durante el periodo de emergencia

sanitaria, hayan llegado a acuerdos económicos respecto del pago de pensiones y/o

matrículas con los padres, madres de familia o representantes legales de los estudiantes,

podrán mantenerlos para el año lectivo 2020-2021 o llegar a nuevos acuerdos. 

  

SEGUNDA. - Encárguese la ejecución del presente instrumento a la Subsecretaría de

Apoyo, Seguimiento y Regulación de la Educación; a las Juntas Distritales de Regulación

de Pensiones y Matriculas de la Educación Particular y Fiscomisional del régimen

Sierra-Amazonía; y, a las Comisiones Zonales de Regulación de Pensiones y Matriculas

de la Educación Particular y Fiscomisional del régimen Sierra-Amazonía. 

  

TERCERA. - Las Juntas Distritales de Regulación de Pensiones y Matrículas de la

Educación Particular y Fiscomisional, emitirán las resoluciones de costos respectivas para

cada una de las instituciones educativas particulares y fiscomisionales de su jurisdicción

en un plazo no mayor a 15 días contados a partir de la emisión del presente Acuerdo,

debiendo ser notificadas de conformidad a lo establecido en la normativa legal vigente. 

  

CUARTA. - Encárguese a la Coordinación General de Secretaría General, el trámite de

publicación del presente instrumento ante el Registro Oficial del Ecuador. 

 

QUINTA.- Encárguese a la Dirección Nacional de Comunicación Social, la publicación

del presente instrumento en la página web del Ministerio de Educación y su socialización

a través de las plataformas digitales de comunicación institucional. 

  

DISPOSICIÓN FINAL.-  El  presente  Acuerdo  entrará  en  vigencia  a  partir  de  su

expedición, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

  

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.- 
 

Dado en Quito, D.M. , a los 13 día(s) del mes de Junio de dos mil veinte.  

 

Documento firmado electrónicamente

SRA. MARÍA MONSERRAT CREAMER GUILLÉN 

MINISTRA DE EDUCACIÓN 
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